
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril siete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00106 00 

 

 

Toda vez que la beneficiaria alimentaria dentro del presente proceso, 

señorita VALENTINA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, cumplió su mayoría de edad el 

día 05 de abril de 2022, se ordena REQUERIRLA para que se haga parte 

dentro del mismo. 

 

 

 


